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MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

Buenos Aires, 3 de marzo de 1998.

VISTO la Resolución nro. 144/97 del Consejo Aca-

, relacionada con ladémico de la Facultad

situación de la alumna IMaría Silvina T.

CONSIDERANDO:

Que dicha al~a cursa en ~l período lectivo la

obado 3er. año, no

dan~o cumPlimien~o con

l
la Ordenanza nrr. 632.

Que analizad s los antecede

r

tes, la Comisión de

Enseñanza en su dictamen del 12 de ma zo de 1998, aconsejó

Que el dictado de la medidalse efectúa en uso de

del la Facultad Regionalrefrendar la Resolució

Santa Fe.

las atribuciones otorg~das por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSI~ARIO DE LA

UNIVERSID TECNOLOGICA

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución Inro. 144/97 del Con-

sejo Académico de la Facultad RegionaI Santa Fe y convali-

dar el cursado de la asignatura Trabajo Final, eximiéndo1a

de la corre1atividad existente con 3lr. año, a la alumna

María Silvina TARDIVO, legajo nro. lo-r8737-2, de la carre-
ra Ingeniería en Sistemas de Informacion.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese tarchívese.

RESOLUCION N° 77/98
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